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WS _ .
MINISTERIO DE CO_I-IERCIO E INDUSTRIAS
DECRETO EJECUTIVO N2 55
(De 6 de julio de 2006)

“Por el cual se reglamenta el Capitulo 1V del Titulo 11
de la Ley 23 de 15 de julio de 19977

El Presidente de la Republica”
En uso de sus facultades constltucmnales y Iegales

CONSIDERANDO

Que et Titulo 11, Capitulo IV de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, crea el Consejo Naciona! de
Acreditacion, como el Organismo de acreditacién autorizado por el Estado.

Que la funcién principal del Consejo Nacional de Acreditacién es reconocer Ja competencia
técnica y la idoneidad de los organismos de certificacion e inspeccion, asi como laboratorios de
calibracion vy ensayos ¥y supemsar el cumplimento de las disposiciones relatwas ala-
acreditacion. :

- Que, para la consecucidén de los fines de! Consejo Nacmnal de Acreditacion, se hace necesario
gefierar y adoptar fas dlsposxcxones reglamentanas para el adecuado funcwnamlento del proceso
/" de acreditacién. . :

Que en ejercicio de la potestad reglamentaria que le confiere al Asticulo 184, numeral 14, de'la
Constitucion Politica, el Organo E_]CCUUVO debe reglamentar ]as leyes que lo requieran para su
mejor cumphmlcnto Sin apartarse en ningun caso de su texto ni de su espiritu. - '

" DECRETA

CAPITULO]
Disposiciones generales

Articulo 1: © Los siguientes términos y siglas utilizadas en este Decreto y sus reglamentos,
- deben ser entendidos conforme el siguiente glosario:

1. . Acreditacion: Adicional a lo establecido en el articulo 92 del Titulo II de la
Ley 23 de 1997 y siguiendo con las normativas internacionales, se entenderd
por acreditacién la atestacion de tercera parte relativa a un Organismo de

“evaluacién de la conformidad que demuestra su competencia para llevar a
cabo tareas cSpemﬁcas de evaluacion de la conforrmdad :

2. Consejo Namonal de Acreditacion (CNA) Organismo de acreditacion
autorizado por el Estado para desarrollar la acrednacmn de Organismos de

evaluacion de la conformidad.
3. Pleno del Consejo ‘Nacional de Acredltamc’)n Autoridad mé.x1ma dentro del
proceso de acredltacxon

4. Presidente del Consejo Nacional de Acreditacién: Viceministto de Industrias

-y Comercio o su reprcsantante quien ejercerd la representacién legal del
CNA, y presuhré las reuniones ordinarias y extraordinarias que celebre el
-Pleno del COIJSC]O Nacional de Acreditacion.
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5. Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Acreditacién: Ente administrador
‘del proceso de acreditacién con funciones directas y por delegacic’m

0. Orgamsmo de Evaluacién de la Conformidad: Orgamsmo que reahza
servicios de cvaluac1on de la conforrmdad

7. Evaluacic’m de Conformidad: Demostracién de que se cumplen los requisitos’
especificados relativos a un producto, proceso, sistema, persona u organismo.

- 8. E\}aluacién: Actividades llevadas a cabo por el Consejo Nacional de-
Acreditacién, para evaluar la competencia técnica de un OEC postulante
dentro de un alcance de acreditacién especifico.

. 9. QEC Postulante: - Cualquier tipo de Organismo de Evaluacion de la
o Conformidad que postule 2 la acreditacién, segtin la norma internacional o
guia, apropiada para un alcance de acreditacién especifico. '

- 10;' Comités Técmcos de Evaluacu’m Ademas de lo establec1do en el érticulo 92
~ del Titulo I de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, los Comités Técnicos de
Evaluamon se clasxﬁcan en: .

.~ Equipo Evaluador: Equipb que lleva a cabo las evaluaciones
-documentales, en sitib-,r_evaluaciones -de seguimiento y evaluaciones de
supervisién de Jos Organismos de Bvaluacién de la Conformidad.

- Cormtés de ACIEdltaCIOIl Especxahstas del sector pubhco y privado gue
tienen como funcién evaluar los informes presentados por el Equipo
Evaluador, para recomendar que se conceda, suspenda, amplie, reduzca,
niegue o cancele la acredxtacuim 2 un Organismo de Evaluacién de 1a
Conformldad '

~— Comités Asesores: FEquipo multidisciplinario conformado por
representantes del sector publico y privado, que tienen como funcién
-asesorar al Pleno del Consejo Nacional de Acreditacién sobre temas
especificos. '

1. Manual de Calidad: Documento aprobado por el Consqo Nacional dc
Acreditacién, que contiene los elementos organizativos y de funcionamiento. /
Este hace referencia a los procedimientos, critérios, disposiciones y otres-
documentos necesarios. para llevar a .cabo las acreditaciones de lds -

- Organismos de Evaluacién de la Conformidad, de acuerdo con criterios y
- normativas mtemacmnales

Articulo 2: ._.Los Cdmité._s_ T_échicos de Evaluacién contarin con los reglamenfds y -
' procedimientos para operar. Los mismos serin establecidos en ¢! Manual de
Calidad del Consejo Nacional de Acreditacién.

'CAPITULO I

De los miexmbros que participan de la acreditacién




- Gaceta Oficial, martes 18 de Juho de 2006 | : ' N* 25,590

Articulo 3: El Presidente del Consejo Nacional de Acreditacién podra proponer al Pleno del
Consejo Nacional de Acreditacién, la remocion de cualquier miembro principal o
suplente cuando acumule cinco (5) ausencias consecutivas o siete (7) alternas en
el término de seis (6) meses.

La Secretaria Técnica notificard esta situacion al Ministro de Comercio e

- Industrias, para que solicite la remoci6én del miembro a la entidad piblica que
representa y para que en un  término de quince (15) dlas habiles, designen al
nuevo representante. :

Articulo 4: - Los miembros del Consejo Nacional de Acreditacion y de los Comités Técnicos
de Evaluacidn, quedaran inhabilitados para participar del proceso de acreditacion,
- cuando se de-alguna de las siguientes causales:

" 1. El parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad
entre el miembro y el representante legal, dignatarios o du-ectores del
Organismo de Evaluac:lén de la Conformidad postulante ‘

2. Ser miembro, deudor o acreedor detl Organismo de Evaluacién de la
Conformxdad postulante.

3. Ser mlembro, dlrector accromsta 0 socio del Organismo de Eva.luacmn de Ja
‘Conformidad postulante.

K 4. Haber trabajado para el Organismo de Evaluacién de la Conformidad
postulante como consultor, asesor o empleado permanente dentro de los dos
(2) ulumos aﬁos previos a la solicitud.

Articulo 5:  Si alguno de los miembros que parttc1pa de la acreditacion se encuentra dentro de
las causales establecidas en el articulo 4 de este Decreto, debera declararse
impedido para conocer de la soli¢itud, dentro de los tres {3) dias h4biles siguientes -

-al recibo de 1a misma, exponiendo el hecho que constituya la causal.

Articulo 61  De no manifestar el miembro del Consejo Nacional de Acreditacién o de los
Comités Técnicos de Evaluacién el impedimenta, el Organismo de evaluacién de.
la conformidad postulante a la acreditacién podra recusario por escnto, mv0cando
el hecho 0 miotivo que constituye la causal.

Cuando el recusado es miembro del Pleno del Consejo Nacional de Acreditacidn,
serd competencia del Presidente del Consejo Nacional de Acreditacién dirimir el
conflicto; y cuando sea miembro de algiin Comité Técnico de Evaluacion, sera
competencia de la Secretaria Técnica. ' -

El Presidente del Conséjo Nacional de Acreditacién y/o Secretaria Técmca le
pedird un informe detallado al recusado sobre los hechos en que se funda la
causal. Dentro de los tres (3) dias habiles siguientes, el recusado deber4 ratificar o -

" negar los hechos o motivos sefialados por la parte interesada.

Una vez recibido el informc del récusado, et Pi‘esidente del Consejo Nacional de
Acreditacién y/o la Secretarfa Técnica decidira dentro de los tres (3) dias hébiles
siguientes.

Attigulo 7: Lo que en este Capltulo se cstablece para los miembros principales, se aplicard
también para los suplentes del Pleno del Consejo Nacional de Acreditacién o de
los Comités Técnicos de Evaluacion.
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CAPITULO III

De las funciones del Consejo Nacional de Acreditacidn

Articulo 8 El Consejo Nacional de Acreditacion sesionara en el Ministerio - de Comercio e
Industrias.o donde dispongan sus miembros, por lo menos una vez cada dos (2)
meses o por solicitud del Presidente, las veces que sea necesaria.

Articulo 9 El guérum reglamentario para las sesibne_s'del Consejo Nacional de Acreditacién
lo constituird la mitad mas uno de la totahidad de los miembros.

Articulo 10: Las decisiones del Consejo Nacionul de Acreditacién s¢ adoptardn por mayoria.
‘ simple, &sto en funcion de la cantidad de miembros que constituyen el quérum.

Articulo 11: 'Sonfacultades del Pleno del Consejo Nacional d-é Acreditacién;_ias siguientes:

1.

Notificar previamente al Presidente del Consejo Nacional de Acreditacién, la
comparencia a la sesién de que se frate, para efectos de la asistencia de su

_ suplente

Tener voz y voto en los asuntos que'sean considerados en el seno del CNA.
En caso de que participen en la reunion e} principal y el suplcnte sdlo tendra
derecho a VOZ ¥ Voto el principal. :

Revisar aprobar y modificar el Manual de Calidad. El Consejo Nacional de -
Acreditacién podra delegar esta facultad en la Secretaria Técnica cuando asi
lo. considere necesario. g

Aprobar y modificar el cuadro de tari-fas para la acredi'tacién,

. Imponer las sanciones correspondlcmes de acuerdo al articulo 38 de este

Decreto

Otorgar, mantener, ampliar, reducir, suspender y cancelar la acreditacion. El
Pleno del Consejo Nacional de Acreditacién podra delegar esta facultad enla
Secretana Tecmca cuando asi lo cons1dere necesano

Amculo 12: Son funcmnes del Premdente del ConseJO Nacional de Acreditacion, las mgu:entcs;'

Presadlr y dmglr los debates en las réuniones ordmanas y extraordinarias que

 ‘celebre el Consejo Nacional de Acreditacion.

Velar por el fiel cumphmmnto de las pohtlcas y = acuerdos del COI]SCJO

Nac:onal de Acredltac:lén

Sohcuar a la Secretaria Técnica la convocatona a reuniones extraordmarzas
cuando se requleran

Evaluar y decidir sobre las solicitudes de inhabilitacién de los miembros del
Pleno del Consejo Nacional de Acreditacién. :

Firmar Junto con la Secretana Técmca, las resoluclones qué sean aprobadas

en las sesiones.
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6 Cualquler otra funcmn que le asigne el Pleno del COHSE]G Nacmnal de
Acreditacién. e
Articulo 13: . Son funciones de la Secretaria Técnica, las éiguientes_:
1. Récibir las solicitudes y las documenfaciones réque':ridas. '
2. Llevar. los registros, actas y archlvos que sean necesarios para 1a bucna
marcha de los procesos de acredltacmn : s
3. Suspender e mhablhtar a los miembros . dc los Coxmtes Te:cmcos de
Evaluacion. : :
4. Coordinar el funcionamiento de los Comités Técnicos de Evaluacion. |
5. Participar de las reuniones del Comité de Acreditacion.
6. Realizar las cdnvocalorias 'a las reuniones del Consejo Nacional de
Acreditacion, por lo menos con cinco (5) dias hébiles de antelacién a la fecha
de la reunion, salvo que sé trate de asuntos de atencion urgente. -
7. Distribuir con igual término en las convocatorias a las reuniones, cop1a del
acta de la sesidn anterior, asi como los antecedentes y documentos relativos a
los puntos enunmados en el orden del dfa.
8. Dar lectura en’ }a sesion del Pleno del Consejo Nac1ona.l de Acredltacmn de
todos los documentos que deben ser competencia de éste. o
9. Fu‘mar las actas de las reuniones y demés docimentos cuya autenticidad 10 '
reqmera :
10. Revisar, aprobar y modificar cl Manual de Calidad cuando por delegamén el
_-Conse]o Nacxonal de Acreditacién se lo asigne.. .
11, Otorgar mantener, ampliar, reducir, suspender y cancelar la acredxtacmn,
cuando por delegacién el Consem Nacional de Acredztacxén se lo asigne.
12;'Cua1esqu1era otras funciones que le delegue o asigne el Pleno del Consejo
Nacional de Acrcd1ta01on : : :
-Articulo 14: Las sohmtudes tramites y’ demas documentos que se presenten ante el Consejo
‘Nacional de Acreditaciéon y ante los Com1tes Tecmcos de Evaluacion, tendrédn
caricter conﬁden(:lai : :
.CAPITULO IV
De' los comités técnicos de evaluacion
Articulo 15: - El Consejo Nacional de Acreditacién en su Manual de Calidad, establecera las

funciones, el- mecanismo de seleccion y los procedimientos, criterios y
disposiciones necesarias -~ para e} funcionamiento adecuado de los Comités
Técnicos de Evaluacién. La Secretarfa Técnica garantizara y ﬁscahzara el buen

desempefio de los mismos. : :
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Articulo 16:

Articulo 17:

- Articulo 18: -

Articulo 19:

Articulo 20:
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Con el objeto de corroborar los datos propo_rciohados por las peréonas que desean.
formar parte de los Comités Técnicos de Evaluacién, la Secretarfa Técnica del

Consejo Nacional de Acreditacién podra en cualquier momento realizar las

investigaciones o inspecciones que considere necesarias.

especialistas pablicos y privados que conformaran los Comités de Acreditacion.y
los Comités Asesores. La Secretaria. Técnica del Consejo Nacional de

" Acreditacién determmaré los especialistas que formaran los Equxpos Evaluadores

enlos procesos de acredxtacxon

CAPITULO YV
De la solicitud de acféditacién ' o

El Organismo de .evaluacién de la confofm.idéd postulante presentard ante la

" El Pleno del Co'nsejé Nacional' de  Acreditacién determinara el nimero de

Secretarfa Técnica del Consejo Nacional de Acreditacién, el formulario solicitud -

de. acred1tac1én suministrado por €sta, en los gjemplares que sea conveniente
pedir, segtin el modelo aprobado por el COHSB_]O Nacional de Acreditacién.

Las espemﬁ'cacmnes ¥ requlsitos seran establecidos por el Pleno del Consejo
Naclonal” de ‘Acreditacion, salvo que sea delegada tal facultad en la Secretana

Tecmca

‘La solicitud de acredltacxon deberd estar acompanada de los szgulentes
‘documentos:

1. Certificado del Registro Piblico, donde conste la vigencia, representacion

' legal, capital social, directores v dignatarios de la sociedad.
2. Copia autenticada del pacto social.
3. Si'se tratare de sociedad extranjera, certificacion del Registro Publico donde
conste la mscrlpcmn de su constitucion con arreglo a las leyes de su pais de

origen.

4. Copia autentlcada de la licencia 0 reglstro comercial otorgado por el
Ministerio de Comercio e Industrtas :

" 5. 'Pagar los gastos correspondientes, mediante cheque, a la cuenta del Consejo

. Nacional de Acreditacién, de acuérdo a lo establecido en el Manual de
Calidad y al cuadro de tanfas aprobados por ¢l pleno. del CNA

--Una vez recibida la solicitud, la Secretana Tecmca podré requenr dei Orgamsmo

de evaluacién-de la conformidad postulante las cotrecciones 0 enmiendas gue
cons:dcre necesarias. : .

Con el objeto. de cbmprobar los datos suministrados por el Organismo de

evaluacion de la conformidad postulante, la Secretarfa Técnica podra en cualquier

. momento, realizar las investigaciones o inspecciones que considere necesarias.
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Articulo21:
" preliminar la informacién documenta) presentada por el Organismo de evaluacién

Articulo '22:

Articulo 23:

 Articulo 24:
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La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Acrédltécién. evaluard de manera

de la conformidad postulante, con el Obj eto de vcnﬁcar que la misma esté clara y
completa. :

"La Secretaria chmca podra desestimar y archlvar la sohmtud al darse alguna de
las siguientes condiciones: :

1. Luego de cuatro revisiones de la documentacion preéentada por el Organismo
de evaluacién de la conformidad postulante, cuando éste no haya entTegado Ia
totalidad de la mformacxén sohcltada por la Secretaria Técnica.

2. Cuando el Organismo de evaluacién de la conformidad no remita én un plazo
de seis (6) meses calendario la informacién adicional, solicitada por Secretaria
Técnica. Este plazo se contara a partir del recibo de la notificacién ermnda
por la Secretaria Técnica.

* La desestimacion de la solicitud seré notificada al Organismo de evaluacién de la

conformidad postulante, entregando la informacién proporcionada, sin reembolso

~ de los pagos que el Organismo de evaluacxén de la conformidad haya reahzado a
la fecha. - :

La Secretaria Técnica le comunicard al Orgamsmo de evaluhcién de Ia
- conformidad postulante sobre la conformacién del Equipo Evaluador y lc dard un
plazo de tres (3) dtas hébiles para su consideracioén.

Una vez aceptado el Equipo Evaluador por parte del Organismo de evaluacién de.

_la conformidad postulante, la Secretarfa presentard una propuesta econémica de

acuerdo al alcance solicitado, basandose en el cuadro de tarifas aprobado por el
Pleno del Conse}o Nacmnal de Acred1tac16n :

‘Kesueltas las mhablhtacmnes, si las hubiere y luego de aprobada la conformacién

del Equipo Evaluador, y haber efectuado los pagos correspondientes, el Equipo
Evaluador  en un término de quince (15) diss hdbiles deberi evaluar la

documentacién, y entregar el informe correspondiente a la Secretarfa Técnica yal

" Organismo de evaluacién de la conformidad postulante.

De existir deficiencias en la informacion suministrada por el Organismo de
evaluacién de la conformidad postulante, el Equipo Evaluador deber4 notificarlo
dentro -del plazo establecido en el articulo anterior, para que el Organismo de

evaluacion de la conformidad postulante en un plazo no mayoer a tremta (30) dias

hébiles envie la documentacion solicitada.

~ Si al término del plazo sefialado en el pérrafo antenor, el Orgamsmo de

evaluacién de la conformidad postulante no remite la informacién solicitada al
Equipo Evaluador, se desestimara la s011c1tud por abandono. pomendo fin al
proceso : '

Una vez recibida la informacién adicional por parte del Equipo Evaluador, este
tendrdun plazo de cinco (5) dias hébiles para entregar el informe correspondiente
a la Secretaria Técnica y a.i Orgamsmo de evaluac16n de la conformidad -
postulante. - . :
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Articulo 25:

Articulo 26:

Articulo 27:

Articulo 28:

Articulo 29:

Artiéulo 30:

Articulo 31:

De existir no conformidades en el informe de evaluacién documental, una vez
recibido el informe por parte del Organismo de evaluacion de la conformidad
postulante, este tendrd un plazo no mayor a treinta (30) dias calendario para
presentar el informe de acciones correctivas documentales al Equipo Evaluador ¥y
2 la Secretaria Técmca

Una vez rec1b1d0 el informe de acciones correctivas, el Equipo Evaluador tendra
un plazo de cinco (5) dias habiles para evaluar las mismas y notificar al
Organismo de evaluacién de la conformidad postulante, si las acciones correctivas
propuestas son adecuadas para subsanar las no conformldades documentales
encontradas.

Una vez que esté conforme la documentacién, se planificara la evaluacién en sitio
la cual se llevara a cabo en un término méaximo de cuarenta y cinco (45) dias
habiles. Este tiempo incluye la entrega del informe por parte del Equipo
Evaluador.

De existir no conformidades en el informe de evaluaciéon el Organismo de
evaluacion de la conformidad, tendrd un plazo no mayor a treinta (30) dias
calendario para presentar el informe de acciones correctivas al Equipo Evaluador
y a la Secretaria Técnica. :

Si al término del plazo sefialado en el parrafo anterior, el Organismo de
evaluacion de la conformidad postulante no remite el plan de acciones correctivas,
se desestimara la solicitud por abandono poniendo fin al proceso.

La Secretaria Técnica remitird el informe del Equipo Evaluador y las acciones
correctivas presentadas por la empresa al Comité de Acreditacion respectivo, en
plazo no mayor a diez (10) dias habiles para que éste emita su opinién.

Cuando exista un dictamen negativo respecto a la acreditacion, se le otorgard un
plazo de hasta seis (6) meses calendario al Organismo de evaluacién de la
conformidad postulante, para la correccidon de las no conformidades sefialadas a
través de la implementacion de un plan de acciones correctivas, las cuales podran
ser evaluadas de manera documental o a través de evaluaciones de seguimientgp,

Si al término del plazo sefialado en =1 articulo anterior no se recibe comunicacién
alguna por parte del Organismo de evaluacién de la conformidad postulante, se
declarar la caducidad de su derecho lo cual le pondra ﬁn al proceso.

El Comité de "Acreditacic’)n emitird la opinién de otorgar, mantener, ampliar,
reducir, suspender o cancelar la acreditacién siguiendo con lo establecido en el
articulo 27 del presente Decreto.

Du.fante el proceso de acreditacién, el Pleno del Consejo Nacional de
Acreditacién podra conformar un Comité Asesor ad honorem a solicitud de sus
miembros.

La decisién de otorgar, mantener, ampliar, reducir, cancelar o suspender la
acreditacion, se hard mediante Resolucién motivada por el Consejo Nacional de
Acreditacidn en un término no mayor de diez (10) dias calendarios, posteriores a

la presentacion del informe del Comité de Acreditacién; y la misma se dictard en

apego a normas internacionales homologadas y establecidas previamente en el
Manual de la Calidad.
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Articulo 32:

‘Articulo 33:
Articulo 34:

Articulo 35:

Articulo 36:

Articulo 37:

Articulo 38:

Posterior a la Resolucidn de otorgamiento de la acreditacién, le sigue la firma del

- contrato de cumplimiento enire el Consejo Nacional de Acreditacién y el Titular

de la’ acreditacion. De no perfeccionarse el contrato, la resolucién de
otorga.tmento, no tendra validez.

CAPITULO VI
Del mantenimiento, ampliacién y supervisién de la acreditacién

La acreditacion otorgada ‘para operar y’ realizar certificaciones, inspecciones,
pruebas, ensayos, y/o calibraciones en los campos especificos tend:a una duracxén
de tres (3) afios prorrogables.

El titular debera notiﬁcar al Consejo Nacional de Acreditacién en un plaéo no
mayor-de sesenta (60) dias calendarios, cualquier camblo que afecte el alcance de
la acred1tac1on

El Consejo Nacional de Acreditacion bajo la responsabilidad de la Secretaria
Técnica, realizara visitas de supervision a los Organismos de Evaluacién de la
Conformidad acreditados, al menos una vez por afio, con el objetivo de verificar
si se mantlcncn las condiciones para la cual fus acredxtado

La solicitud de renovacién de la acreditacion, debera presentarse ante la Secretaria
Técnica, sesenta (60) dias calendarios, previo al vencimiento de la acréditacion.

La solicitud de renox'r'acién' de acfeditacibn, deberd estar firmada por el
representante Iegal o apoderado, y estar acompafiada de los sxguxentes-
documentos:

1. Certificado del Registro Publico actualizado donde conste la vigencia, '
representacion legal, capital social, directores y dignatarios de la sociedadk
Formulario establecido por el Consejo Nacional de Acreditacion. .

Recibo de pago de los gastos correspond1entes y establecidos en el Manual de
Cahdad '

bl

"~ CAPITULO VII
De las sanciones
El Consejo Nacional de Acreditacién impondrd las sanciones de acuerdo a lo

establecido en el articulo 111 del Titulo II de la Ley 23 de 15 de julio de 1997.
Para la aplicacién de las sanciones seran tomados en consideracién los siguientes

cntenos
1. El alcance de la practica
2" La magnitud del dafio

3. El beneficio obtenido con la infraccién
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4. La reincidencia
5. La conducta de la entidad infractora a lo largo del procedimiento -

6. Eldolo y la culpa por parte del infractor

CAP{TULO VIIT
De los recursos
Articulo 39: Cuando el acto administrativo en primera instancia 1o dicte el Pleno del Consejo
T Nacional de Acreditacion, el recurso de reconsideracién séra interpuesto ante este
; o . organismo y el de apelacion ante el Ministro de Comercio e Industrias.
Articulo-40:  El recurso de reconsideracién sera interpuesto ante la Secretaria Técnica en '
primera instancia, cuando el acto administrativo sea dictado por este organismo y

el de apelacién ante el Pleno del Consejo Nacional de Acreditacién.

' Articulo 41 .~ Enla mterposxczon de los recursos se aphcara el procedmuento adm1mstrat1vo de
la Ley 38 de 2000. :

CAPITULOIX |
Disposiciones finales

Articulo 42: Le compete al Consejo Nacional de Acreditacion desarrollar el compendio de los
. - procedimientos operativos, los cuales estaran reflejados en el Manual de Calidad.

Articulo 43;  Este Decreto comenzara a regir a partir de su promulgacion en la Gaceta Oficial.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en la ciudad 'de Panama, a los 6 dias del mes de julio de 2006.

MARTI_N TORRIIOS (0]

_ Presidente de la Reptiblica

/

ALEJANDRO G, FERRER I,

Ministro de Comercic e Industrias




